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Doña María Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Ser-

vicio Público de Empelo Estatal (SEPE) en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Requerimien-

to sobre Percepción Indebida Cod. 40, a don Manuel Benítez Mi-

randa, con domicilio en calle Donantes de Sangre número 26,

14900 Lucena, por importe de 2.556,00€ y que no habiéndosele

podido notificar, por el Servicio Postal en el domicilio que consta

en esta Dirección Provincial, la referida comunicación al resultar

devuelta la carta con la indicación de Dirección incorrecta, es por

lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común (BOE de 27/11/92), para que sirva de notifica-

ción al interesado, que deberá personarse en esta Dirección Pro-

vincial en el plazo de diez días a partir de su publicación, instan-

do asimismo a todo aquel que conozca otro domicilio de dicha

persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el plazo an-

tes aludido.

Córdoba, 17 de abril de 2015. La Directora Provincial, María

Isabel Prieto Serrano. S/Resol. 6/10/08 del SEPE (BOE 247 de

13-10-2008). PA. El Subdirector Provincial de Gestión Económi-

ca, Fdo. José Luis Calderón Vigara.
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